
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu A\cJtaiaAli.ld.:t 

�OBlrnNc Dé j;. ¡ 
CHJOAo· DE MÉXICO 1 

¡. 4�¡ 
. . . 

1 

. - ., .. 2023 
Prirñcisco 

VIl!,A - ..._ 
_ 

ALCALOÍAÁL.VARO OBREGÓN 
OJR'i:.◊GION d.=}-l!'.:RAl .. ül:.: 
l:,E:RV1ClOS UR5ANQ.S . 
Uli�ECC!ÓN os PRE!,St:i..:V.-\C!0N Y 
(:uNSE.RVA�lóN C'l8. ME:Jlü 
tJ·.H3lEt-.f""fE: 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0041/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 

En fecha 17 de enero de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

l. 

11. Con fecha 17 de enero de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 

----�--PTUtlf<!ción a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
&,:,:;q�ara I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
l'Nl · •"'"'"""Especficaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
��cteH::Oác r Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
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BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y° publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
22 de noviembre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2211221705897 donde solicita 
la valoración de 1 árbol, se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
C.Hl,1;,:CCióN Gt�NH{AL OE 
Sti.fWICIOS U1.tf)1\NO!;; 
uu,:1;�x:10N ÓÉ ��l{IS8ERV/.\Cl!.JM Y 
CQ.N::31::HVAvlúf.1 OEL MLOh.} 
AMBICN.TE 

rARECCJOt� C'2 PRESERVACICN Y CC''iSEP.V;\6ot•l C•::� IEJ 

·r 2,023 
F'ri-ii·iéisco. 

���-�-Y.In� .. 
ÁLVARO. 
OBREGON 
111: Alc.il<Jf;:i J1l1,1<J'u 

. ' 
DICTAMEN TÉCNICO :DEARSOLADO 

(j,OBI 1:RM◊ Cl-E LA 1 
CIIJ.DAO DE MBXI.CO l. 

- . 
Ll::Y AMBIENTAL CE PRQTECClÓN lA TIERRAEN e, íOI.STRITO FEOERAL:.ARTÍCULO 1'18 .. NORM'AAM8lENlAL PARA 
EL DI.STRITO FEDERAL NADF-001-RN�IA2.015, numeral�$. 6.,, 6 . .3:.;·6.3. 1., 6.3..1.3:, 6.3..1.5., -8�3 .. 1.7�. '6.3.1.8., 7., 7.1., 7. U., y demás aplicabhas para la eJacuclon de lo antes memoi:onacto, 

El presente dictamen se.emlt,a rfo acuerdo con mi leat saber y entender 

S.OLICITAN't'E: .SUAC Z21122170589.7 USIC.A:CI,. N FECHA::. 11:00 VI.a Pública OIRECCION. 
DICTAM,EN t,,fO. 0172 

i : ({) -· , -O 
fil ti) ->-- ffi .:z. 

w 
� 

:s;: ; : ·f= s s :i ·.<t;¡,z �-:l: . w ,cr Wc, o .z ·E· o 1 2; ...( ,·; s s .(). 5·0 �:� '° E o s: � ,Q ffi e· s z· :r 
�-� . W+- 

�- 'U.� 6. ·o rl o e:<; g � ... Q.(I) 
� � � :s.� ·�� :E''. .(3. :j; n.. l'g¡· �·� :!UJ, 

� � � ffi � ¡ ·;,? ifi "(�· '.Os <ti 
:W o iñ ;..1 Qi 8G i,,;- :ffi.' o a: 

-� .ffi :E 
o:J.� e <C .w �u :;,, 

U• QZ U)º �- w w . ffi � 'J- 
� i,,. co t,,.) c., o o, IJiJ ><: . : o: 

C1' w. ; o:. 

r'bol :plantado an 
banqueta, lt�Cllnado, -� ()0,1 tailto codommanto, 

� Ueoe ramas ib�J;;ii; )' 'l. $l: 
; rama.s largas o e: i. :¡ ,g. SG. Ob$érWJ rn1cos- � g 

a reprimidas, ·la�. cuales ,g ' -01 g "O. � � ,s; ,ro,· 
' .... ;J. rn ,a. .ce.1.1s..aron �- E- 5 27 3 

� .$ .Q· 'Cll· m � o ·1eva.rtt!lmianw N. E .l:) 
y 

<ti c. ,.1(.) m (I¡. w t n} �· z u· f.ractur.a en ta ,p.lar:i:;;,a, 
z e:: JO· 
� = _c;[c¡t conoreto de la 

u 
� � ¡ 

banqueta, por lo que· 
::), w 

: $3· r.>e>?omienda $ti 
Q 

r:e¡airnelón )! 
arnp.liaciQn ifo i;ajete 

' REVISÓ 

:b n-,.\b 
: :Biof. :Dorote.o Santos Zafra 

Dl�mina�:J:or de arbotado urbano d.e acuerdo 
á la �:orma Ambiental para el Dtstrito 

: Fed'e.ral NADF-0O1-RNAT-201.5 
No. De. acreditaci;6.n 20 

t3v _·: 11, 
,. . . 

Migit'.81 Ángel Gómez. Vega 

1 

SUAC 221122170S897' 
¡ PJgin;J2j.4 

.• ,.:< ... ,¡ :1í:_1::_,J;,::;:,•: ('•1 _:}1,,1.,o.,; ¡_•· .. ;_,• .r'.'.,:·•¡ ,',_.'.; !'.l)fa.�1L'{' i'.;'_C;:·_1),,•�,,•,.;,:,.,:: __ ,:_,_0 1,-.1,:::· ·•)lj' :,,!i -'•�¡":; :.,l1• j ... ,. l�1l}'l . - ----- - . - - r- - - - 
"; :.:;i -�) .,_.\\:-'"- ) �..: ¡ �':,..��,.t,..,¡_!�,.:; e--:_; .. '!.•,; '!:: r)¿-iif;l � --, -:-..· ·� -·- ' =.:_;.-::: ; ,; ·,-J �-i,"--;i:�,.,.:�- .c:'-;:¡�.,j�.:::,,� , ·:<.;-,_"".�-��-::---;;--�..>- J -; ·:.,:., t ··. -� ·• ·�,- · • \" ·':J-.-:--.;-,9,._:-:.,,\"-.�·:.... .J,•,'J"� ,�_..,,,,_., •, -�,. ··• · •'-' "·· · ,.i. .,.,, • "'-·"\. --�:>-.,:--.::;;;> , . .., ,.v\ , - ·=··i·::),,•S·,\ ,:r,,)J . .,,•,.:::...;::;.<;1/1�✓..,_.,,,\_\.•".\'.\\".,,;,,;,,,-:,•) .• ,..;,, )"¡,) ,' -� -..,� ,,-,-✓- •.• .,-'.:,\\.f�'7>,, .•. �x.,) ... _�).,\:,,\ \vl_.¡,.,...,.::;:..,. ,!],J'/,V.\. ' .. 



�UAC 2211221705897 

DICTAMEN NO. 0172 

UBICACI N 
V[aPública 

@F��co 
�.Y1..:'.�- 

ALCALPÍAÁLVARO OBR!oGÓN 
Dlh�E<..:.C!ON C�NÉRAL Dt: 
SEr.:VIClOS UROJ\1\lOS 
i.>JRCCCíON DE PF-lliSE.RVACfOI� ·:· 
C.üNSERVAülóN na MÉOlo 
M,,BíE.NT!:; 

CfRE,Q'Ci0t:J DE. PRESE.flVACION. 'y Cé�E:R'lACICN D='L :,,� 

17:00 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AlcJldíJAli.1á,1 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLA.DO 
S0L[CITANTE: 

I D[RE:CCI0N 
, FECHA, 

Archivo fotográfico 
-;� ' . �· í 

para poda necesita ampliacló.n de eaiete v reoara.clón de banauata · 
SUAC 2211221705897 Página3 4 

i 



ÁLVARO. 1 · OBREGON 
Tt.t/\lc.Jldf.t ,1H.,d., J 

GOBIÉRNO Dt LA 1 
CIUOAJ:> DE México 

1 

2023 
p,-¿¡;.;c; sCC► 

Vll!-.11: ·-- ·- ..... , 
ALCALDIA ÁLVAF!O OBHEG◊r-:t 
OtH�(}GIÓN <.;.t;;Nb!{.AI_ lJl:- 
�l:l�VICli")f. UiU3/\Nüt; 
011-:l:G(;J(JN Dfu PHE:.0E.1\.VAGtÚN Y 
Ú1.JN�f:J{\'A0J(1f,J OHL f1'tif)h_l 
N�U3iLN 11 

l. uno) árbol de la especie: DURAZNO/Prunus persica; que se 
yergue en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artfculos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artfculos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, fas facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro, 
Obregón el 21 de octubre de 2022 , en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se fe AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la oda de 1 (uno) árbol de la especie: DURAZNO!Prunus persica; que se yergue en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO.• Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10,5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vfas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, fa o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 34 IS d I Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENT 

n y Conservación del Medio Ambiente 

�on ublica fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
���;;::md;�,;,::'�ºr:tne;;;,�"!�1:"m�:i�ad d� confiinaal la 1nformac1on publica que contiene da�s peíSIJn�I•!/ �-•u�on!�ªrucr���o;�_e versiones publicas con base en el :.Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplica es para ca 1a e 
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